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FUNCIONES ESCENCIALES DE LA SALUD 

PÚBLICA 

 

La salud pública es esa ciencia que busca por medio de instituciones, campañas y 

organizaciones, promover, prevenir y proteger de enfermedades que afecten 

directamente a la sociedad en que vivimos, teniendo como objetivo principal el 

mejoramiento de la salud y del bienestar de la sociedad. 

En la salud pública se trabaja con muchas más ciencias como: 

 Ciencias medicas 

 La veterinaria 

 La administración 

 La estadística 

 La epidemiologia 

 La bioética 

 La sociología 

 La política 

 La economía 

 Disciplinas jurídicas 

 

Gracias a que en estados unidos durante 1994 la salud pública estaba pasando por 

una situación difícil y estaba  fragmentada se hizo un consenso del cual surgieron 

10 funciones esenciales que fueron: 

1. Seguimiento del estado de salud 

2. Diagnostico e investigación de los problemas y riesgos 

3. Información, educación y empoderamiento de las personas 

4. Movilización de organizaciones de la comunidad 

5. Desarrollo de políticas y planes 

6. Cumplimiento de leyes y regulaciones 

7. Vinculación de las personas  y garantizar la provisión de servicios 



8. Garantía de recursos humanos competentes 

9. Evaluación de la eficacia, accesibilidad y calidad 

10. Investigación sobre salud publica 

 

Estas funciones son mezclas que se obtuvieron de procesos, prácticas y resultados 

y son las que se deberían de seguir para poder alcanzar  y lograr el objetivo que 

tiene la salud publica 

Todas estas funciones recaen en el gobierno, ya que ellos tienen la responsabilidad 

de verificar que todas estas funciones se llevan a cabo de manera adecuada 

En 1997 la Organización Panamericana de la Salud (OPS) propuso otras funciones 

esenciales de la salud pública, solo que en lugar de ser 10 como en la de 1994, 

ahora son 11, las cuales veremos a continuación  

 

 

1.-MONITOREO Y ANALISIS DE LA SITUACION DE SALUD DE LA 

POBLACION 

 

Dentro del monitoreo y análisis de la situación de salud de la población vamos a 

encontrar a él bien público y a las acciones y estrategias, en: 

EL BIEN PÚBLICO VA A ESTAR: 

 El contar con sistemas estadísticos para que los diferentes niveles que hay 

en salud publica puedan dar un análisis correcto y con argumentos validos 

 Tener información con la que se pueda calificarlas acciones dela salud 

publica  

 Tener un sistema con el cual se puedan ver y clasificar las urgencias de la 

salud publica 

 Que los ciudadanos puedan tener la oportunidad y el acceso a la 

información para que puedan aclarar sus dudas sobre algún tema 



relacionado con la salud pública. Y de todo esto el encargado va a ser el 

sector de salud 

LAS ACCIONES Y ESTRATEGIAS VAMOS A: 

 Evaluar el estado de salud ya sea de la nación, del estado o/y de la región 

 Identificar si existen desigualdades y si estas son un determinante para 

tener acceso a los servicios de salud 

 Identificar a los grupos de mayor vulnerabilidad 

 Analizar las tendencias que existen en los indicadores de salud 

 Identificar los riesgos y las tendencias que hay en la demanda de os 

servicios de salud 

 Evaluar la calidad y las oportunidades con que se elaboran las estadísticas 

de la salud 

 Calificar el desempeño que tienen los servicios de salud 

 Desarrollar nuevas tecnologías, experiencias y métodos para que los 

responsables de la salud publica puedan entender y dar a conocer mejor la 

información 

 Formar recursos humanos para poder tener, procesar y analizar mejor la 

información de la salud 

 

2.-VIGILANCIA DE LA SALUD PÚBLICA, INVESTIGACION Y CONTROL DE 

RIESGOS Y DAÑOS EN SALUD PÚBLICA 

 

En la vigilancia de la salud pública, investigación y control de riesgos y daños en 

salud pública, al igual que la anterior vamos a encontrar al bienestar público y a 

las acciones y estrategias 

EL BIEN PÚBLICO: 



 Hay que contar con un sistema de alerta oportunos, que ayude a prevenir 

los brotes epidemiológicos y enfermedades emergentes, para que así la 

población goce de una buena salud y d una buena calidad de vida 

 Tomar decisiones tomando en cuenta y basándose en la mejor evidencia 

que se tenga al alcance 

ACCIONES Y ESTRATEGIAS: 

 Detectar e investigar todos los brotes y enfermedades que afecten de 

manera directa que sean un riesgo para la población 

 Estudiar constantemente las tenencias de enfermedades para ver cuales 

necesitan de mayor vigilancia y si han aparecido nuevas enfermedades 

 Responder de manera oportuna al control de epidemias y a problemas 

emergentes 

 Evaluar lo programas de la alud publica 

 Detectar, diagnosticar, y dar un tratamiento adecuado a casos 

epidemiológicos 

 Contar con un laboratorio de salud publica donde se puedan tratar casos 

epidemiológicos y amenazas emergentes de la salud 

 Llevar a cabo acciones que ayuden a mejorar los sistemas de vigilancia 

epidemiológica 

 Cumplir con lo que dice el “ Reglamento Sanitario Internacional “  

 

3.-PROMOCION DE LA SALUD 

En la promoción de la salud también va a ver un bien público y acciones y 

estrategias 

EL BIEN PÚBLICO: 

 Tener políticas públicas y programas que ayuden al fortalecimiento de las 

habilidades de la población y así poder tener un control de su salud y de su 

entorno 



 Crear políticas saludables, ambientes de apoyo, fortalecer a la población en 

cuanto a su participación, para que puedan opinar sobre los determinantes 

de la salud  y poder mejorarlas 

ACCIONES Y ESTRATEGIAS: 

 Impulsar políticas que sean públicas y saludables 

 Promover entornos que ayuden a la salud de la población 

 Fortalecer las acciones que tiene la población para mejoras de la salud 

 Desarrollar las habilidades de las personas en la población 

 Aumentar el empoderamiento y la capacidad de la población 

 Promover que la sociedad tiene una cierta responsabilidad para mantener 

la salud de la población 

 Incrementar el presupuesto para poder desarrollar mejoras en la salud 

 Garantizar las infraestructuras que sirven para la promoción de la salud 

 

 

4.-PARTICIPACION SOCIAL Y REFUERZO DEL PODER DE LOS 

CIUDADANOS EN SALUD 

En la participación social y refuerzos del poder de los ciudadanos en salud al igual 

que en las otras va a ver un bien público y acciones y estrategias 

EL BIEN PÚBLICO: 

 Tener mecanismos que nos garanticen que la población va a participar en 

las decisiones y va a llevar a cabo las políticas de salud 

ACCIONES Y ESTRATEGIAS: 

 Participación de la población en todos los programas realizados por las 

organizaciones de salud 

 Construir alianzas que favorezcan la salud de la población 



 Ayudarse de redes y alianzas con la población para la promoción de la 

salud 

 Intervención de la población en las decisiones que afecten su salud y su 

acceso a los servicios de salud 

 Identificar a los recursos humanos que ayuden en las acciones de la salud 

publica 

5.-DESARROLLO DE POLITICAS Y PLANES QUE APOYEN LOS ESFUERZOS 

INDIVIDUALES Y COLECTIVOS EN SALUD PUBLICA Y CONTRIBUYAN A LA 

RECTORIA SANITARIA NACIONAL 

En el desarrollo de políticas y planes que apoyen los esfuerzos individuales y 

colectivos en salud pública y contribuyan a la rectoría sanitaria nacional también 

vamos a encontrar el bien público y a las acciones y estrategias 

EL BIEN PÚBLICO: 

 Contar con normas y programas que protejan las condiciones que se 

necesitan para tener un estilo de vida saludable 

ACCIONES Y ESTRATEGIAS: 

 Políticas de salud públicas que sean coherentes en el aspecto económico y 

político 

 Planificación estratégica de los niveles subnacionales 

 Perfeccionamiento de los objetivos de la salud publica 

 Creación de leyes que guíen las prácticas de la salud publica 

 Normas para el control de riesgos que existen en la salud publica 

 Objetivos y prioridades del sistema nacional de salud 

 

 

6.-FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL DE 

REGULACION Y FISCALIZACION EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA 



En el fortalecimiento de la capacidad institucional de regulación y fiscalización en 

materia de salud pública solo vamos a encontrar a él bien público  

EL BIEN PÚBLICO: 

 Tener un marco legislativo que ayude a impulsar a los programas y 

acciones de la salud publica 

 Capacidad e las instituciones para poder desarrollar un marco regulador 

 Poder para desarrollar legislaciones y reglamentos que ayuden al 

mejoramiento de la salud de la población 

 Proteger a los ciudadanos con la relación que tienen con los sistemas de 

salud 

 Realización de las actividades de regulación de forma correcta y oportuna 

 

 

7.-EVALUACION Y PROMOCION DEL ACCESO EQUITATIVO DE LA 

POBLACION A LOS SERVICIOS DE SALUD NECESARIOS 

En la evaluación y promoción del acceso equitativo de la población a los servicios 

de salud necesarios igual que en la anterior solo está el bien publico 

EL BIEN PÚBLICO: 

 Procurar favorecer la equidad cuando se distribuyen los programas de 

salud en la población 

 Promover la equidad en el acceso de atención de calidad 

 Tener acceso a los servicios de salud de manera oportuna y adecuada 

 Que los grupos vulnerables de la población tengan acceso a servicios de 

salud de calidad  

 Colaborar con organizaciones que no sean gubernamentales para 

promover el acceso a la salud de forma equitativo y que esta sea de calidad 

 Promover la equidad a los accesos de los servicios de salud 

 Evaluar y promover los accesos de servicios de salud 



 Colaborar con organizaciones gubernamentales y no gubernamentales para 

promover el acceso equitativo a la salud 

 

 

 

8.-DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS Y CAPACITACION EN SALUD 

PÚBLICA 

En el desarrollo de recursos humanos y capacitación en salud pública solo el bien 

público va a estar incluido 

EL BIEN PÚBLICO: 

 Desarrollar capacidades para tener un buen trabajo interdisciplinario en la 

salud publica 

 Capacitar, evaluar y enseñar al personal que trabajara en la salud publica 

 Que los profesionales de la salud tengan como requisito una licenciatura 

 Adicionar programas que ayuden al mejoramiento de la salud  

 

 

 

9.-GARANTIA Y MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD INDIVIDUALES Y COLECTIVOS 

En la garantía y mejoramiento de la calidad de los servicios de salud individual y 

colectiva el bien público también va a estar incluido 

EL BIEN PÚBLICO: 

 Tener un sistema de salud donde se le garantice al paciente que va a tener 

una atención medica de calidad 

 Programas que garanticen la calidad de atención d manera permanente 



 Infundir las normas que garantizan la calidad de la atención 

 Utilización de metodologías científicas para evaluar las intervenciones de 

salud 

 Promoción de los sistemas permanentes que garantizan la atención de 

calidad 

 

10.-INVESTIGACION, DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE SOLUCIONES 

INNOVADORAS EN SAUD PÚBLICA 

En la investigación, desarrollo e implementación de soluciones innovadoras en 

salud pública también va a estar incluido el bien publico  

 

EL BIEN PÚBLICO: 

 Investigación que sea aplicada que sirva para impulsar cambios 

 Investigación que se relevante y útil para poder informar 

 Desarrollo de las investigaciones de las diferentes autoridades sanitarias 

 Colaboraciones interinstitucionales para poder hacer estudios que ayuden a 

toma de decisiones 

 Establecer alianzas para poder hacer estudios oportunos 

 

 

11.-REDUCCION DEL IMPACTO DE LAS URGENCIAS Y DESASTRES EN LA 

SALUD 

En la reducción del impacto de las urgencias y desastres en la salud al igual que 

en las anteriores solo va a incluir el bien público  

EL BIEN PÚBLICO: 

 Tener un sistema de salud preparado y que cuente con los recursos 

humanos y materiales ante daños por desastres naturales 



 Planificar operaciones de prevención, preparación, respuesta y 

rehabilitación temprana 

 Tener un enfoque múltiple de los daños y de las urgencias o desastres que 

puedan ocurrir 

 Participación del Sistema Nacional de Salud 

 

 

Para concluir puedo decir que la salud publica juega un papel importante en 

nuestras vidas, porque aunque no se algo tan notorio o que no le tomamos 

mucha importancia, es la que nos ayuda a mantener a una poblacion en 

control de enfermedades que pueden dañara de manera importante 

Tambien es importante decir que la salud publica se apya mucho e las 

funciones escenciales, ya que estas a yudan que las organizaciones que 

regulan a la salud publica les sea mas facil controlar cualquier 

incombeniente que surga 
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